
y

— fue informado de que podría dictarse una resolución de decomiso en caso de incomparecencia
en el juicio,

o

ii) teniendo conocimiento de la celebración prevista del juicio, dio mandato a un letrado, bien
designado por él mismo o por el Estado, para que le defendiera en el juicio, y fue efectivamente
defendido por dicho letrado en el juicio,

o

iii) tras serle notificada la resolución de decomiso y ser informado expresamente de su derecho a un
nuevo juicio o a interponer un recurso —en el que tendría derecho a comparecer y volverían a
examinarse los argumentos presentados e incluso posibles nuevos elementos probatorios—, y de
que el juicio podría dar lugar a una resolución contraria a la inicial:

— declaró expresamente que no impugnaba la resolución de decomiso,

o

— no solicitó un nuevo juicio ni interpuso un recurso dentro del plazo establecido.».

2) En el anexo («CERTIFICADO»), la letra j) se sustituye por el texto siguiente:

«j) Procedimientos que derivan en la resolución de decomiso:

1.  Sí, el imputado compareció en el juicio del que deriva la resolución de decomiso.

2.  No, el imputado no compareció en el juicio del que deriva la resolución de decomiso.

3. Si ha marcado la casilla del punto 2, sírvase confirmar la existencia de uno de los siguientes
hechos:

 3.1a. el imputado fue citado en persona el día … (día/mes/año) e informado así del lugar y la
fecha previstos para el juicio del que deriva la resolución de decomiso, y se le informó de
que podría dictarse una resolución en caso de incomparecencia en el juicio;

O

 3.1b. el imputado no fue citado en persona, pero recibió efectivamente por otros medios, de
tal forma que ha podido establecerse sin lugar a dudas que tenía conocimiento de la
celebración prevista del juicio, información oficial de la fecha y lugar previstos para el
mismo, y se le informó de que podría dictarse una resolución en caso de incompare
cencia en el juicio;

O

 3.2. teniendo conocimiento de la celebración prevista del juicio, el imputado dio mandato a
un letrado, bien designado por él mismo o por el Estado, para que le defendiera en el
juicio, y fue efectivamente defendido por dicho letrado en el juicio;

O
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 3.3. al imputado le fue notificada la resolución el … (día/mes/año) y se le informó expre
samente de su derecho a un nuevo juicio o a interponer recurso, en el que tendría
derecho a comparecer y se volverían a examinar los argumentos presentados e incluso
posibles nuevos elementos probatorios, y de que el juicio podría dar lugar a una
resolución contraria a la inicial, y

 el imputado declaró expresamente que no impugnaba esta resolución;

O

 no solicitó un nuevo juicio ni interpuso un recurso dentro del plazo establecido;

4. Si ha marcado la casilla de los puntos 3.1b, 3.2 o 3.3 lo que respecta a la casilla que se haya
seleccionado en el punto 3, se ruega proporcionar información sobre cómo se cumplió la
condición pertinente:

.........................................................................................................................................................................................

........................................................................................................................................................................................»

Artículo 5

Modificaciones de la Decisión Marco 2008/909/JAI

La Decisión Marco 2008/909/JAI se modifica como sigue:

1) En el artículo 9, apartado 1, la letra i) se sustituye por el texto siguiente:

«i) según el certificado previsto en el artículo 4, el imputado no compareció en el juicio del que deriva la
resolución, salvo que en dicho certificado conste que el imputado, con arreglo a otros requisitos
procesales definidos en la legislación nacional del Estado de emisión:

i) con suficiente antelación:

— fue citado en persona e informado así del lugar y la fecha previstos para el juicio del que
deriva la resolución, o recibió efectivamente por otros medios, de tal forma que pueda
establecerse sin lugar a dudas que el imputado tenía conocimiento del juicio previsto, infor
mación oficial de la fecha y lugar previstos para el mismo,

y

— fue informado de que podría dictarse una resolución en caso de incomparecencia,

o

ii) teniendo conocimiento de la celebración prevista del juicio, dio mandato a un letrado, bien
designado por él mismo o por el Estado, para que le defendiera en el juicio, y fue efectivamente
defendido por dicho letrado en el juicio,

o

iii) tras serle notificada la resolución y ser informado expresamente de su derecho a un nuevo juicio
o a interponer un recurso —en el que tendría derecho a comparecer y volverían a examinarse los
argumentos presentados e incluso posibles nuevos elementos probatorios—, y de que el juicio
podría dar lugar a una resolución contraria a la inicial:

— declaró expresamente que no impugnaba la resolución
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